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15289 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se autoriza 
a la Firma «Talleres Unidos, S. A.» (TUSA), el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de chapas de acero aleado de cons
trucción y la exportación de cucharas y fechas 
para máquinas retroexcavadoras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Talleres Unidos, S. A.» 
(TUSA), solicitando el régimen de tráfico de pérfeccionamiento 
activo para la importación de chapas de acero aleado de cons
trucción, y la exportación de cucharas y flechas para máquinas 
retroexcavadoras,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Talleres Unidos, S. A.» (TUSA), 
con domicilio en calle Juslibol, número 14, Zaragoza, y número 
de identificación fiscal A-50-004878.

Segundo —Las mercancías a importar serán:

Chapas, laminadas en caliente, de acero aleado de construc
ción de la siguiente composición: C inferior o igual a 0,22 por 
100, P inferior o igual a 0,040 por 100, S. inferior o igual a 0,040 
por 100. (P. E. 73 75.29.2.), de las siguientes dimensiones:

4200 por 1100 por 8 milímetros.
4400 por 1000 por 10 milímetros.
3500 por 1100 por 10 milímetros.
4000 por 1000 por 10 milímetros.
3500 por 1000 milímetros.
2000 por 1000 por 25 milímetros.
4200 por 1100 por 10 milímetros.
2500 por 1000 por 15 milímetros.
2000 por 1000 por 20 milímetros.
2250 por 1000 por 25 milímetros.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

Cucharas y flechas, para máquinas retroexcavadoras, marca 
Poclain (P. E. 20.23.11), de las siguientes referencias:

Flechas: 1Z, 2Z y 3.
Cucharas- 4P, 5A, 5R, 6B, 7F 7U. 8G, 9H, »V, 10C, 10T, 

11D, 12K, 12S, 13L, 13Q, 14M 15G y 16.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

La Empresa beneficiaría queda obligada- a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavada la fac
toría que ha de efectuar el proceso de fabricación, con antela
ción suficiente a su iniciación, la fecha prevista para el co
mienzo del proceso (con detalle del concreto producto a fabri
car, de las primeras materias a emplear y proceso tecnológico 
a que se someterán, así como pesos netos tanto de partida-c°mo 
realmente incorporado de cada una de ellas y, consecuentemen
te, porcentajes de pérdidas con diferenciación de mermas y 
subproductos, pudiéndose aportar, a este fin cuanta documen
tación comercial o técnica se estime conveniente), así como 
duración aproximada prevista, y. caso de que fuese precisa la 
colaboración de otra Empresa transformadora, su nombre, do
micilio y código de identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen, 
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro 
de las fechas previstas, reservándose la Inspección Regional de 
Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo consignado, 
las comprobaciones, controles, pesadas, inspección de fabrica
ción, etc., que estime conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que consten, además de la identificación de cada una de las pri
meras materias que hayan sido realmente utilizadas con espe
cificación de su composición centesimal, calidad y dimensiones 
los coeficientes de transformación correspondientes a cada una 
de dichas primeras materias, con especificación de las mermas 
y de los subproductos. El ejemplar del acta en poder del in
teresado servirá para la formalización, ante la Aduana exporta
dora, de las hojas de detalle que procedan.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentción exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexta.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellcs con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportadores realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptima.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, y en el punto 8 ° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaría el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según, lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 2o de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realízame la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octava.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal, y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las corres
pondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de impor
tación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Interven
ción previa, determinada en el apartado 4.°

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha
yan efectuado desde el 4 de febrero de 1980, hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho, la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
I— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77). 

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 11 

de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15290 ORDEN de 4 de junio de 1981 por la que se auto
riza a la firma «Talleres de Precisión Gurea» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de barras de acero aleado rá
pido y la exportación de matrices contantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Talleres de Precisión Gurea», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de barras de acero aleado rápido y la 
exportación de matrices cortantes,

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l.° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Talleres de Precisión Gurea», con domicilio 
en el polígono industrial «San Lorenzo», Vergara (Guipúzcoa), 
y N. I. F. 15.318.463.


